
ANUNCIO de 10 de septiembre de 2008 sobre notificación por
comparecencia de liquidación consecuente con otras actuaciones sanitarias,
n.º de liquidación: 0508065016173. (2008083726)

Concepto: Otras Actuaciones Sanitarias-Cambio titular Autorizacion sanitaria n.º 03/0105/CP05.

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Ronda del Pilar, 5. Planta Baja. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Antonio María Ciudad Godoy.

CIF-NIF: 76007516Z.

Dirección: Carretera EX-103, km 44.

Localidad: Puebla de Alcocer (Badajoz). Código postal: 06630.

Liquidación n.º: 0508065016173.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 10 de septiembre de 2008. La Jefa de la Sección de Gestión de Recursos Huma-
nos, NURIA RODRÍGUEZ MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2008 sobre notificación por
comparecencia de liquidación consecuente con el Servicio de Control
Alimentario, n.º de liquidación: 0508065020915. (2008083727)

Concepto: Liquidación Complementaria de Tasas por Servicio de Control Alimentario. Control
sanitario en actividades cinegéticas. Más de 20 piezas abatidas. Complementaria a M50:
0506011774396. 

Procedimiento: Liquidación única.
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Órgano responsable: Oficina liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Gestión Económica y Presupuestaria de la Unidad Peri-
férica de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Ronda del Pilar, 5. Planta Baja. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente Anuncio, que se encuentra pendiente de notificar en fase voluntaria, los
actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Fernando M. Galán Arias.

CIF-NIF: 07009470J.

Dirección: Plaza Noruega, 8.

Localidad: Cáceres (Cáceres). Código postal: 10004.

Liquidación n.º: 0508065020915.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 12 de septiembre de 2008. La Jefa de la Sección de Gestión de Recursos Huma-
nos, NURIA RODRÍGUEZ MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2008 sobre traslado ordinario de oficina
de farmacia en la localidad de Plasencia. (2008083703)

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de Procedimiento, a instancia de D.ª
Lourdes Cruz Villalón, farmacéutica, con domicilio en la localidad de Plasencia, solicitando autoriza-
ción administrativa de traslado ordinario de la oficina de farmacia de la que es titular, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia
y Botiquines, se somete a información pública, durante el plazo de 20 días, el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª Lourdes Cruz Villalón, sita en Avenida
Cañada Real n.º 47 a la Avenida de Donantes de Sangre n.º 22, en la localidad de Plasencia”.

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser examinado en esta Sección
de Procedimiento de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés n.º 1, en
Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consideren convenientes.

Cáceres, a 15 de septiembre de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.
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